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Mikel Zabaleta Aramendia, parlamentario foral del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno de la Cámara por la Consejera del Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra:
El Informe Anual 2025 sobre la Zona de Mercado Residencial Tensionado (ZMT), elaborado a partir de los datos del Registro de Contratos de Arrendamiento de Vivienda de Navarra (RECA), analiza la evolución del mercado del alquiler en Navarra durante los años 2024 y 2025, diferenciando entre municipios declarados Zona de Mercado Tensionado y aquellos que no lo están.
Asimismo, el Gobierno de Navarra y los ayuntamientos están elaborando los Planes Específicos aplicables a los 21 municipios declarados Zonas de Mercado Residencial Tensionado.
Por todo ello, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral en el pleno del Parlamento de Navarra:
¿Qué valoración realiza el Gobierno de Navarra sobre los efectos observados desde la declaración de las Zonas de Mercado Residencial Tensionado y qué medidas relevantes prevé que se añadirán mediante los Planes Específicos?
En Iruñea/Pamplona, a 11 de febrero de 2026
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